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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Servidumbre    

Rad. Nro. 11001310302420210038300 

 
Se niega la solicitud de adición,1 comoquiera en auto de 29 de noviembre de la 
pasada anualidad no se omitió resolver petición alguna del apoderado actor. 
 
De otro lado, previo a la entrega de los dineros ordenados en el ordinal cuarto de 
la sentencia proferida el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por 
secretaría elabórese la correspondiente liquidación de las costas procesales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC  
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